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1.PLIEGO DE CLAÚSULAS ADMINISTRATIVAS 
1.1. Disposiciones generales 

1.1.1. Definición y alcance del Pliego. 

El presente Pliego, en unión de las disposiciones que con carácter general y particular se indican, 
tiene por objeto la ordenación de las condiciones técnico-facultativas que han de regir en la 
ejecución de las obras de construcción del presente Proyecto Básico y de Ejecución de Centro de 
Salud Mental infanto-juvenil del Hospital Universitario José Germain, en calle Aragón 17 de 
Leganés (Madrid), C.P. 28914.  

 

1.1.2. Documentos que definen las obras. 

El presente Pliego, conjuntamente con los Planos, la Memoria y las Mediciones y Presupuesto, 
forma parte del Proyecto que servirá de base para la ejecución de las obras. El Pliego de 
Condiciones Técnicas Particulares establece la definición de las obras en cuanto a su naturaleza 
intrínseca. Los Planos junto con la Memoria, las Mediciones y el Presupuesto, constituyen los 
documentos que definen la obra en forma geométrica y cuantitativa. 

En caso de incompatibilidad o contradicción entre el Pliego y el resto de la documentación del 
Proyecto, se estará a lo que disponga al respecto la Dirección Facultativa. En cualquier caso, 
ambos documentos tienen preferencia sobre los Pliegos de Prescripciones Técnicas Generales 
de la Edificación. 

Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y omitido en los planos o 
viceversa, habrá de ser considerado como si estuviese expuesto en ambos documentos, siempre 
que la unidad de obra esté definida en uno u otro documento y figure en el presupuesto. 

 

1.2. Disposiciones facultativas y económicas 

1.2.1. Delimitación general de funciones técnicas 

EL ARQUITECTO DIRECTOR DE OBRA 

De conformidad con la Ley de Ordenación de la Edificación (Ley 38/1999, de 5 de noviembre), 
corresponde al arquitecto director de obra: 

- Verificar el replanteo y comprobar la adecuación de la cimentación y de la estructuras 
proyectadas a las características geotécnicas del suelo. En el proyecto, se replanteará 
únicamiente la distribución de las instalaciones y la tabiquería interior. 

- Resolver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de órdenes y 
asistencias las instrucciones precisas para la correcta interpretación del proyecto. 

- Elaborar, a requerimiento del promotor o con su conformidad, eventuales modificaciones del 
proyecto, que vengan exigidas por la marcha de la obra siempre que las mismas se adapten a las 
disposiciones normativas contempladas y observadas en la redacción del proyecto. 

- Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra (junto con el 
aparejador o arquitecto técnico director de ejecución de obra), así como conformar las 
certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas, con los visados 
que en su caso fueran preceptivos. 

- Elaborar y suscribir la documentación de la obra ejecutada para entregarla al promotor, con los 
visados que en su caso fueran preceptivos. 
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- Asistir a las obras, cuantas veces lo requiera su naturaleza y complejidad, a fin de resolver las 
contingencias que se produzcan e impartir las instrucciones complementarias que sean precisas 
para conseguir la correcta solución arquitectónica. 

- Coordinar la intervención en obra de otros técnicos que, en su caso, concurran a la dirección 
con función propia en aspectos parciales de su especialidad. 

- Asesorar a la Propiedad en el acto de la recepción de la obra. 

 

EL DIRECTOR DE EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

De conformidad con la Ley de Ordenación de la Edificación (Ley 38/1999, de 5 de noviembre), 
corresponde al Aparejador o Arquitecto Técnico en su condición de Director de Ejecución de la 
obra: 

- Planificar, a la vista del proyecto arquitectónico, del contrato y de la normativa técnica de 
aplicación, el control de calidad y económico de las obras. 

- Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, realizar o disponer las pruebas y 
ensayos de materiales, instalaciones y demás unidades de obra según las frecuencias de 
muestreo programadas en el plan de control, así como efectuar las demás comprobaciones que 
resulten necesarias para asegurar la calidad constructiva de acuerdo con el proyecto y la 
normativa técnica aplicable. De los resultados informará puntualmente al constructor, 
impartiéndole, en su caso, las órdenes oportunas; de no resolverse la contingencia adoptará las 
medidas que corresponda dando cuenta al arquitecto director de obra. 

- Dirigir la ejecución material de la obra comprobando los replanteos, los materiales, la correcta 
ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, de acuerdo con el 
proyecto y con las instrucciones del director de obra. 

- Consignar en el Libro de órdenes y asistencias las instrucciones precisas. 

- Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra (este último 
junto con el arquitecto director de obra), así como suscribir las certificaciones parciales y la 
liquidación final de las unidades de obra ejecutadas. 

- Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra 
ejecutada, aportando los resultados del control realizado. 

- Comprobar las instalaciones provisionales y medios auxiliares, controlando su correcta 
ejecución. 

 

EL CONSTRUCTOR. 

Corresponde al Constructor: 

- Organizar los trabajos de construcción, redactando los planes de obra que se precisen y 
proyectando o autorizando las instalaciones provisionales y medios auxiliares de la obra. 

- Elaborar el Plan de Seguridad y Salud de la obra en aplicación del estudio correspondiente y 
disponer, en todo caso, la ejecución de las medidas preventivas, velando por su cumplimiento y 
por la observancia de la normativa vigente en materia de seguridad e higiene en el trabajo. 

- Suscribir con el Arquitecto y el Aparejador o Arquitecto Técnico, el acta de replanteo de la obra. 

- Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al Proyecto, a las normas técnicas y a las 
reglas de la buena construcción. A tal efecto, ostenta la jefatura de todo el personal que 
intervenga en la obra y coordina las intervenciones de los subcontratistas. 

- Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos constructivos que se 
utilicen, comprobando los preparados en obra y rechazando, por iniciativa propia o por 
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prescripción del Aparejador o Arquitecto Técnico, los suministros o prefabricados que no cuenten 
con las garantías o documentos de idoneidad requeridos por las normas de aplicación. 

- Custodiar el Libro de órdenes y asistencias, y dar el enterado a las anotaciones que se 
practiquen en el mismo. 

- Facilitar a la Dirección Facultativa, con antelación suficiente, los materiales precisos para el 
cumplimiento de su cometido. 

- Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación final. 

- Suscribir con la Propiedad y demás intervinientes el acta de recepción. 

- Concertar los seguros de accidentes de trabajo y de daños a terceros, que resulten preceptivos, 
durante la obra. 

 

1.2.2. Obligaciones y derechos generales del constructor o contratista 

OBSERVANCIA DE ESTAS CONDICIONES. 

Las presentes condiciones serán de obligada observación por el Contratista, el cual deberá hacer 
constar que las conoce y que se compromete a ejecutar la obra con estricta sujeción a las 
mismas. 

 

NORMATIVA VIGENTE. 

El Contratista se sujetará a las leyes, reglamentos, ordenanzas y normativa vigentes, así como a 
las que se dicten antes y durante la ejecución de las obras. 

 

VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO. 

Antes de dar comienzo a las obras, el Constructor consignará por escrito que la documentación 
aportada le resulta suficiente para la comprensión de la totalidad de la obra contratada, o en caso 
contrario solicitará las aclaraciones pertinentes. 

 

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD. 

El Constructor, a la vista del Estudio de Seguridad y Salud, presentará el Plan de Seguridad y 
Salud de la obra a la aprobación del Coordinador en obra de Seguridad y Salud. 

 

ESPACIO DE TRABAJO EN LA OBRA. 

El Constructor habilitará en la obra un espacio de trabajo que dispondrá de una mesa o tablero 
adecuado, en el que puedan extenderse y consultarse los planos.  

El Contratista tendrá a disposición de la Dirección Facultativa:  
- El Proyecto de ejecución completo visado por el colegio profesional o con la aprobación 
administrativa preceptivos, incluidos los complementos que en su caso redacte el Arquitecto. 

- La Licencia de Obras. 

- El Libro de Órdenes y Asistencias. 

- El Plan de Seguridad y Salud. 

- El Libro de Incidencias. 

- La normativa sobre prevención de riesgos laborales. 
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- La documentación de los seguros obligatorios. 

Los documentos indicados estarán siempre en la obra debidamente custodiados por un 
responsable nombrado por el Contratista. 

 

REPRESENTACIÓN DEL CONSTRUCTOR. 

El constructor viene obligado a comunicar a la Dirección Facultativa la persona designada como 
delegado suyo en la obra, que tendrá el carácter de Jefe de la misma, con dedicación plena y con 
facultades para representarle y adoptar en todo momento cuantas decisiones competan a la 
contrata. 

Serán sus funciones las del Constructor según se especifica en el artículo 1.2.1. 

Todos los trabajos han de ejecutarse por personas especialmente preparadas. Cada oficio 
ordenará su trabajo armónicamente con los demás procurando siempre facilitar la marcha de los 
mismos, en ventaja de la buena ejecución y rapidez de la construcción, ajustándose a la 
planificación económica prevista en el Proyecto. 

El incumplimiento de estas obligaciones o, en general, la falta de calificación suficiente por parte 
del personal según la naturaleza de los trabajos, facultará al Arquitecto para ordenar la 
paralización de las obras, sin derecho a reclamación alguna, hasta que se subsane la deficiencia. 

 

PRESENCIA DEL CONSTRUCTOR EN LA OBRA. 

El Jefe de obra, por sí o por medio de sus técnicos o encargados, estará presente durante la 
jornada legal de trabajo y acompañará a la Dirección Facultativa, en las visitas que hagan a las 
obras, poniéndose a su disposición para la práctica de los reconocimientos que se consideren 
necesarios y suministrando los datos precisos para la comprobación de mediciones y 
liquidaciones. 

 

DUDAS DE INTERPRETACIÓN. 

Todas las dudas que surjan en la interpretación de los documentos del Proyecto o posteriormente 
durante la ejecución de los trabajos serán resueltas por la Dirección Facultativa. 

 

DATOS A TENER EN CUENTA POR EL CONSTRUCTOR. 

Las especificaciones no descritas en el presente Pliego con relación al Proyecto y que figuren en 
el resto de la documentación que completa el Proyecto: Memoria, Planos, Mediciones y 
Presupuesto, deben considerarse como datos a tener en cuenta en la formulación del 
Presupuesto por parte del Contratista que realice las obras, así como el grado de calidad de las 
mismas. 

 

CONCEPTOS NO REFLEJADOS EN PARTE DE LA DOCUMENTACIÓN. 

En la circunstancia de que se vertieran conceptos en los documentos escritos que no fueran 
reflejados en los planos del Proyecto, el criterio a seguir lo decidirá la Dirección Facultativa; 
recíprocamente cuando en los documentos gráficos aparecieran conceptos que no se ven 
reflejados en los documentos escritos, la especificación de los mismos será decidida igualmente 
por la Dirección Facultativa. 
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TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE. 

Es obligación de la contrata el ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y 
aspecto de las obras, aun cuando no se halle expresamente determinado en los documentos de 
Proyecto, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga la Dirección 
Facultativa dentro de los límites de posibilidades que los presupuestos habiliten para cada unidad 
de obra y tipo de ejecución. 

 

INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LOS DOCUMENTOS DEL 
PROYECTO. 

Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los Pliegos de Condiciones o 
indicaciones de los planos o croquis, las órdenes e instrucciones correspondientes se 
comunicarán por escrito al Constructor, estando éste obligado a su vez a devolver los originales o 
las copias suscribiendo con su firma el enterado, que figurará al pie de todas las órdenes, avisos 
o instrucciones que reciba, tanto del Aparejador o Arquitecto Técnico como del Arquitecto. 

Cualquier reclamación que, en contra de las disposiciones tomadas por éstos, crea oportuno 
hacer el Constructor habrá de dirigirla, dentro del plazo de tres días, a quien la hubiere dictado, el 
cual dará al Constructor el correspondiente recibo, si éste lo solicitase. 

 

REQUERIMIENTO DE ACLARACIONES POR PARTE DEL CONSTRUCTOR 

El Constructor podrá requerir del Arquitecto o del Aparejador o Arquitecto Técnico, según sus 
respectivos cometidos, las instrucciones o aclaraciones que se precisen para la correcta 
interpretación y ejecución de lo proyectado. 

 

RECLAMACIÓN CONTRA LAS ORDENES DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA. 

Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra las órdenes o instrucciones dimanadas 
de la Dirección Facultativa, sólo podrá presentarlas, a través del Arquitecto, ante la Propiedad, si 
son de orden económico y de acuerdo con las condiciones estipuladas en los Pliegos de 
Condiciones correspondientes. Contra disposiciones de tipo técnico del Arquitecto, del 
Aparejador o Arquitecto Técnico, no se admitirá reclamación alguna, pudiendo el Contratista 
salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante exposición razonada dirigida al 
Arquitecto, el cual podrá limitar su contestación al acuse de recibo, que en todo caso será 
obligatorio para este tipo de reclamaciones. 

 

LIBRO DE ÓRDENES Y ASISTENCIAS. 

Con objeto de que en todo momento se pueda tener un conocimiento exacto de la ejecución e 
incidencias de la obra, se llevará mientras dure la misma, el Libro de Órdenes, y Asistencias, en el 
que se reflejarán las visitas realizadas por la Dirección Facultativa, incidencias surgidas y en 
general todos aquellos datos que sirvan para determinar con exactitud si por la contrata se han 
cumplido los plazos y fases de ejecución previstos para la realización del Proyecto. 

El Arquitecto director de la obra, el Aparejador o Arquitecto Técnico y los demás facultativos 
colaboradores en la dirección de las obras irán dejando constancia, mediante las oportunas 
referencias, de sus visitas e inspecciones y de las incidencias que surjan en el transcurso de ellas 
y obliguen a cualquier modificación en el Proyecto, así como de las órdenes que se necesite dar 
al Contratista respecto de la ejecución de las obras, las cuales serán de su obligado 
cumplimiento. 
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Las anotaciones en el Libro de Órdenes, harán fe a efectos de determinar las posibles causas de 
resolución e incidencias del contrato; sin embargo cuando el Contratista no estuviese conforme 
podrá alegar en su descargo todas aquellas razones que abonen su postura, aportando las 
pruebas que estime pertinentes. Efectuar una orden a través del correspondiente asiento en este 
libro no será obstáculo para que cuando la Dirección Facultativa lo juzgue conveniente, se efectúe 
la misma también por oficio. Dicha circunstancia se reflejará de igual forma en el Libro de 
Ordenes. 

 

RECUSACIÓN POR EL CONSTRUCTOR DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA. 

El Constructor no podrá recusar a los Arquitectos, Aparejadores, o personal encargado por éstos 
de la vigilancia de las obras, ni pedir que por parte de la propiedad se designen otros facultativos 
para los reconocimientos y mediciones. 

Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos, procederá de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo correspondiente (que figura anteriormente) del presente Pliego, pero sin que por esta 
causa puedan interrumpirse ni perturbarse la marcha de los trabajos. 

 

FALTAS DEL PERSONAL. 

El Arquitecto, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta incompetencia o 
negligencia grave que comprometan o perturben la marcha de los trabajos, podrá requerir al 
Contratista para que aparte de la obra a los dependientes u operarios causantes de la 
perturbación. 

 

SUBCONTRATACIONES POR PARTE DEL CONSTRUCTOR. 

El Constructor podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros Contratistas e industriales, 
con sujeción a lo dispuesto por la legislación sobre esta materia y, en su caso, a lo estipulado en 
el Pliego de Condiciones particulares, todo ello sin perjuicio de sus obligaciones como Contratista 
general de la obra. 

 

DESPERFECTOS A COLINDANTES. 

Si el Constructor causase algún desperfecto en propiedades colindantes tendrá que restaurarlas 
por su cuenta, dejándolas en el estado que las encontró al comienzo de la obra. 

 

 

 

1.2.3. Recepción de las obras 

RECEPCIÓN DE LA OBRA. 

Para la recepción de la obra se estará en todo a lo estipulado al respecto en el artículo 6 de la Ley 
de Ordenación de la Edificación (Ley 38/1999, de 5 de noviembre). 

 

PLAZO DE GARANTÍA. 

El plazo de las garantías establecidas por la Ley de Ordenación de la Edificación comenzará a 
contarse a partir de la fecha consignada en el Acta de Recepción de la obra o cuando se entienda 
ésta tácitamente producida (Art. 6 de la LOE). 
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AUTORIZACIONES DE USO. 

Al realizarse la recepción de las obras deberá presentar el Constructor las pertinentes 
autorizaciones de los organismos oficiales para el uso y puesta en servicio de las instalaciones 
que así lo requieran. 

Los gastos de todo tipo que dichas autorizaciones originen, así como los derivados de arbitrios, 
licencias, vallas, alumbrado, multas, etc., que se ocasionen en las obras desde su inicio hasta su 
total extinción serán de cuenta del Constructor. 

 

DOCUMENTACIÓN FINAL DE OBRA. CONFORMACIÓN DEL LIBRO DEL EDIFICIO 

En relación con la elaboración de la documentación del seguimiento de la obra (Anejo II de la 
parte I del CTE), así como para la conformación del Libro del Edificio, el constructor facilitará a la 
dirección facultativa toda la documentación necesaria, relativa a la obra, que permita reflejar la 
realmente ejecutada, la relación de todas las empresas y profesionales que hayan intervenido. 

La dirección facultativa tendrá derecho a exigir la cooperación de los empresarios y profesionales 
que participen directa o indirectamente en la ejecución de la obra y estos deberán prestársela. 

Sin perjuicio de las garantías que expresamente se detallen, el Contratista garantiza en general 
todas las obras que ejecute, así como los materiales empleados en ellas y su buena 
manipulación. 

Tras la recepción de la obra sin objeciones, o una vez que estas hayan sido subsanadas, el 
Constructor quedará relevado de toda responsabilidad, salvo en lo referente a los vicios ocultos 
de la construcción, de los cuales responderá, en su caso, en el plazo de tiempo que marcan las 
leyes. 

Se cumplimentarán todas las normas de las diferentes Consejerías y demás organismos, que 
sean de aplicación. 

 

 

 

1.2.4. De los trabajos, los materiales y los medios auxiliares 

CAMINOS Y ACCESOS. 

El Constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra y el cerramiento o vallado de ésta. 

El Aparejador o Arquitecto Técnico podrá exigir su modificación o mejora. 

 

REPLANTEO. 

Como actividad previa a cualquier otra de la obra, se procederá por el Contratista al replanteo de 
las obras en presencia de la Dirección Facultativa, marcando sobre el terreno convenientemente 
todos los puntos necesarios para la ejecución de las mismas. De esta operación se extenderá 
acta por duplicado, que firmarán la Dirección Facultativa y el Contratista. 

La Contrata facilitará por su cuenta todos los medios necesarios para la ejecución de los referidos 
replanteos y señalamiento de los mismos, cuidando bajo su responsabilidad de las señales o 
datos fijados para su determinación. 
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COMIENZO DE LA OBRA. RITMO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

El Constructor dará comienzo a las obras en el plazo estipulado, desarrollándose en la forma 
necesaria para que dentro de los períodos parciales queden ejecutados los trabajos 
correspondientes y, en consecuencia, la ejecución total se lleve a efecto dentro del plazo exigido. 
Obligatoriamente y por escrito, deberá el Contratista contar con la autorización expresa del 
Arquitecto y dar cuenta al Aparejador o Arquitecto Técnico del comienzo de los trabajos al menos 
con cinco días de antelación. 

 

ORDEN DE LOS TRABAJOS. 

En general la determinación del orden de los trabajos es facultad de la contrata, salvo aquellos 
casos en que, por circunstancias de orden técnico, estime conveniente su variación la Dirección 
Facultativa. 

 

FACILIDADES PARA SUBCONTRATISTAS. 

De acuerdo con lo que requiera la Dirección Facultativa, el Constructor deberá dar todas las 
facilidades razonables para la realización de los trabajos que le sean encomendados a los 
Subcontratistas que intervengan en la obra. Ello sin perjuicio de las compensaciones económicas 
a que haya lugar entre Contratistas por utilización de medios auxiliares o suministros de energía u 
otros conceptos. En caso de litigio se estará a lo establecido en la legislación relativa a la 
subcontratación y en último caso a lo que resuelva la Dirección Facultativa. 

 

AMPLIACIÓN DEL PROYECTO POR CAUSAS IMPREVISTAS O DE FUERZA MAYOR. 

Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier accidente, ampliar el Proyecto, no se 
interrumpirán los trabajos, continuándose según las instrucciones dadas por el Arquitecto en tanto 
se formula o se tramita el Proyecto Reformado. 

 

OBRAS DE CARÁCTER URGENTE 

El Constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la Dirección 
Facultativa de las obras disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, recalces o cualquier 
otra obra de carácter urgente. 

 

RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA EN EL RETRASO DE LA OBRA. 

El Constructor no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obras estipulados, 
alegando como causa la carencia de planos u órdenes de la Dirección Facultativa, a excepción 
del caso en que habiéndolo solicitado por escrito no se le hubiera proporcionado. 

 

CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al Proyecto, a las modificaciones del mismo 
que previamente hayan sido aprobadas y a las órdenes e instrucciones que bajo su 
responsabilidad y por escrito entreguen el Arquitecto o el Aparejador o Arquitecto Técnico al 
Constructor, dentro de las limitaciones presupuestarias y de conformidad con lo especificado en 
artículos precedentes. 
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OBRAS OCULTAS. 

De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación del 
edificio, se levantarán los planos precisos para que queden perfectamente definidos; estos 
documentos se extenderán por triplicado, entregándose uno al Arquitecto; otro al Aparejador o 
Arquitecto Técnico; y el tercero al Constructor, firmados todos ellos por los tres. Dichos planos, 
que deberán ir suficientemente acotados, se considerarán documentos indispensables e 
irrecusables para efectuar las mediciones. 

 

TRABAJOS DEFECTUOSOS. 

El Constructor debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas en las 
Disposiciones Técnicas, Generales y Particulares del Pliego de Condiciones y realizará todos y 
cada uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo especificado también en dicho 
documento. 

Por ello y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, es responsable de la ejecución 
de los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en éstos puedan existir por su 
mala ejecución, erradas maniobras o por la deficiente calidad de los materiales empleados o 
aparatos colocados, sin que le exonere de responsabilidad el control que compete al Aparejador 
o Arquitecto Técnico, ni tampoco el hecho de que estos trabajos hayan sido valorados en las 
certificaciones parciales de obra. 

 

ACCIDENTES. 

Así mismo será responsable ante los tribunales de los accidentes que, por ignorancia o descuido, 
sobrevinieran, tanto en la construcción como en los andamios, ateniéndose en todo a las 
disposiciones de policía urbana y leyes sobre la materia. 

Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Aparejador o Arquitecto Técnico 
advierta vicios o defectos en los trabajos ejecutados, o que los materiales empleados o los 
aparatos colocados no reúnen las condiciones perpetuadas, ya sea en el curso de la ejecución 
de los trabajos, o finalizados éstos, y antes de verificarse la recepción de la obra, podrá disponer 
que las partes defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado, y todo 
ello a expensas de la contrata. Si ésta no estimase justa la decisión y se negase a la demolición y 
reconstrucción ordenadas, se planteará la cuestión ante el Arquitecto de la obra, quien resolverá. 

 

VICIOS OCULTOS. 

Si el Aparejador o Arquitecto Técnico tuviese fundadas razones para creer en la existencia de 
vicios ocultos de construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tiempo, y 
antes de la recepción de la obra, los ensayos, destructivos o no, que crea necesarios para 
reconocer los trabajos que suponga defectuosos, dando cuenta de la circunstancia al Arquitecto. 

Los gastos que se ocasionen serán de cuenta del Constructor, siempre que los vicios existan 
realmente, en caso contrario serán a cargo de la Propiedad. 

 

DE LOS MATERIALES Y DE LOS APARATOS. SU PROCEDENCIA. 

El Constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de todas clases en los 
puntos que le parezca conveniente, excepto en los casos en que el Pliego de Condiciones 
Técnicas particulares preceptúe una procedencia determinada. 

Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo o acopio, el Constructor deberá presentar a la 
Dirección Facultativa una lista completa de los materiales y aparatos que vaya a utilizar en la que 
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se especifiquen todas las indicaciones sobre marcas, calidades, procedencia e idoneidad de 
cada uno de ellos. 

 

RECONOCIMIENTO DE LOS MATERIALES POR LA DIRECCIÓN FACULTATIVA. 

Los materiales serán reconocidos, antes de su puesta en obra, por la Dirección Facultativa sin 
cuya aprobación no podrán emplearse en la citada obra; para lo cual el Contratista proporcionará 
al menos dos muestras de cada material, para su examen, a la Dirección Facultativa, quien se 
reserva el derecho de rechazar aquellos que, a su juicio, no resulten aptos. Los materiales 
desechados serán retirados de la obra en el plazo más breve. Las muestras de los materiales una 
vez que hayan sido aceptados, serán guardados juntamente con los certificados de los análisis, 
para su posterior comparación y contraste. 

 

ENSAYOS Y ANÁLISIS. 

Siempre que la Dirección Facultativa lo estime necesario, serán efectuados los ensayos, pruebas, 
análisis y extracción de muestras de obra realizada que permitan comprobar que tanto los 
materiales como las unidades de obra están en perfectas condiciones y cumplen lo establecido 
en este Pliego. 

El abono de todas las pruebas y ensayos será de cuenta del Contratista. 

Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes garantías podrá 
comenzarse de nuevo a cargo del mismo. 

 

MATERIALES NO UTILIZABLES. 

Se estará en todo a lo dispuesto en la legislación vigente sobre gestión de los residuos de obra. 

 

MATERIALES Y APARATOS DEFECTUOSOS. 

Cuando los materiales, elementos de instalaciones o aparatos no fuesen de la calidad prescrita 
en este Pliego, o no tuvieran la preparación en él exigida o, en fin, cuando la falta de 
prescripciones formales de aquel, se reconociera o se demostrara que no eran adecuados para 
su objeto, el Arquitecto a instancias propias o del Aparejador o Arquitecto Técnico, dará orden al 
Constructor de sustituirlos por otros que satisfagan las condiciones o llenen el objeto a que se 
destinen. 

Si los materiales, elementos de instalaciones o aparatos fueran defectuosos, pero aceptables a 
juicio del Arquitecto, se recibirán con la rebaja de precio que aquél determine, a no ser que el 
Constructor prefiera sustituirlos por otros en condiciones. 

 

LIMPIEZA DE LAS OBRAS. 

Es obligación del Constructor mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto de escombros 
como de materiales sobrantes, hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no sean 
necesarias, así como adoptar las medidas y ejecutar todos los trabajos que sean necesarios para 
que la obra ofrezca buen aspecto. 

 

OBRAS SIN PRESCRIPCIONES. 

En la ejecución de los trabajos que entran en la construcción de las obras y para los cuales no 
existan prescripciones consignadas explícitamente en este Pliego ni en la restante documentación 
del Proyecto, el Constructor se atendrá, en primer término, a las instrucciones que dicte la 
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Dirección Facultativa de las obras y, en segundo lugar, a las reglas y prácticas de la buena 
construcción. 

 

 

 

1.2.5. Mediciones y valoraciones 

La medición del conjunto de unidades de obra se verificará aplicando a cada una la unidad de 
medida que le sea apropiada y con arreglo a las mismas unidades adoptadas en el presupuesto, 
unidad completa, metros lineales, cuadrados, o cúbicos, kilogramos, partida alzada, etc. 

Tanto las mediciones parciales como las que se ejecuten al final de la obra se realizarán 
conjuntamente con el Constructor, levantándose las correspondientes actas que serán firmadas 
por ambas partes. 

Todas las mediciones que se efectúen comprenderán las unidades de obra realmente ejecutadas, 
no teniendo el Constructor derecho a reclamación de ninguna especie por las diferencias que se 
produjeran entre las mediciones que se ejecuten y las que figuren en el Proyecto, salvo cuando se 
trate de modificaciones de este aprobadas por la Dirección Facultativa y con la conformidad del 
promotor que vengan exigidas por la marcha de las obras, así como tampoco por los errores de 
clasificación de las diversas unidades de obra que figuren en los estados de valoración. 

La valoración de las obras no expresadas en este Pliego se verificará aplicando a cada una de 
ellas la medida que le sea más apropiada y en la forma y condiciones que estime justas 
el Arquitecto, multiplicando el resultado final por el precio correspondiente.  

El Constructor no tendrá derecho alguno a que las medidas a que se refiere este artículo se 
ejecuten en la forma que él indique, sino que será con arreglo a lo que determine el Director 
Facultativo. 

Se supone que el Contratista ha hecho un detenido estudio de los documentos que componen el 
Proyecto y, por lo tanto, al no haber hecho ninguna observación sobre errores posibles o 
equivocaciones del mismo, no hay lugar a disposición alguna en cuanto afecta a medidas o 
precios, de tal suerte que si la obra ejecutada con arreglo al proyecto contiene mayor número de 
unidades de las previstas, no tiene derecho a reclamación alguna, si por el contrario el número de 
unidades fuera inferior se descontará del presupuesto. 

Las valoraciones de las unidades de obra que figuran en el presente Proyecto se efectuarán 
multiplicando el número de estas por el precio unitario asignado a las mismas en el presupuesto y 
aplicándole el porcentaje de descuento en su caso que realizase en su oferta el adjudicatario de 
las obras. 

En el precio unitario aludido en el artículo anterior se consideran incluidos los gastos del 
transporte de materiales, las indemnizaciones o pagos que hayan de hacerse por cualquier 
concepto, así como todo tipo de impuestos que graven los materiales, ya sea por el Estado, 
Comunidad Autónoma, Provincia o Municipio, durante la ejecución de las obras, excluyendo el 
porcentaje de IVA que ya se ha habrá tenido en cuenta en el precio final de la licitación. De igual 
forma se consideran incluidas toda clase de cargas sociales. También serán de cuenta del 
Contratista los honorarios, las tasas y demás gravámenes que se originen con ocasión de las 
inspecciones, aprobación y comprobación de las instalaciones con que esté dotado el inmueble. 

El Constructor no tendrá derecho por ello a pedir indemnización alguna por las causas 
enumeradas. 

En el precio de cada unidad de obra van comprendidos los de todos los materiales, accesorios y 
operaciones necesarias para dejar la obra terminada y en disposición de recibirse. 
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2. PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES. 
2.1. Prescripciones sobre los materiales, sobre la ejecución por unidades de obra y 
sobre verificaciones en la obra terminada. 

El director de obra y el director de la ejecución de la obra realizarán, según las necesidades de la 
obra y según sus respectivas competencias, el control de recepción en obra de los productos, 
equipos y sistemas que se suministren a la obra, con el fin de comprobar que sus características 
técnicas satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá: 

- El control de la documentación de los suministros, para lo que se requerirá a los suministradores 
los documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, comprenderá al menos 
lo siguiente: 

- Acreditación del origen, hoja de suministro y etiquetado. 

- El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 

- Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 
reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los 
productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que 
sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados. 

- El control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica: 

- Los Distintivos de Calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, 
que aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y 
documentará, en su caso, el reconocimiento oficial del distintivo. 

- Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y 
sistemas innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5 de la Parte I del 
CTE, y la constancia del mantenimiento de sus características técnicas. El director de la 
ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la aceptación de 
los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 

- El control de recepción mediante ensayos: 

-Si es necesario, se realizarán ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo 
establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u 
ordenados por la dirección facultativa. 

- La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el 
proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los 
ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 

 

Todos los materiales a emplear en la presente obra dispondrán de Distintivo de Calidad, 
Certificado de Garantía del fabricante y en su caso marcado CE. Serán de buena calidad 
reuniendo las condiciones establecidas en las disposiciones vigentes referentes a materiales y 
prototipos de construcción. 

Todos los materiales que la Dirección Facultativa considere necesarios podrán ser sometidos a 
los análisis o pruebas, por cuenta de la Contrata, para acreditar su calidad. Cualquier otro que 
haya sido especificado y sea necesario emplear deberá ser aprobado por la Dirección Facultativa 
de las obras, bien entendido que será rechazado el que no reúna las condiciones exigidas por la 
buena práctica de la construcción. 

Deberá darse forma material, estable y permanente al origen del replanteo. 
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Todos los trabajos incluidos en el presente proyecto se ejecutarán esmeradamente, con arreglo a 
las normas de la buena construcción y cumplirán estrictamente las instrucciones recibidas de la 
Dirección Facultativa. 

Los replanteos de cualquier oficio serán dirigidos por la Dirección Facultativa en presencia del 
Constructor, quien aportará los operarios y medios materiales necesarios. 

El Constructor reflejará, con el visto bueno de la Dirección Facultativa, las variaciones producidas 
sobre copia de los planos correspondientes, quedando unida a la documentación técnica de la 
obra. 

La obra se llevará a cabo con sujeción al proyecto y sus modificaciones autorizadas por el 
director de obra previa conformidad del promotor. Estará sujeta a la legislación aplicable, a las 
normas de la buena práctica constructiva, así como a las instrucciones del arquitecto y del 
aparejador o arquitecto técnico. 

Durante la obra se elaborará la documentación reglamentariamente exigible. En ella se incluirá, 
sin perjuicio de lo que establezcan otras administraciones públicas competentes, la 
documentación del control de calidad realizado a lo largo de la obra. En el CTE, Parte I, anejo II, 
se detalla, con carácter indicativo, el contenido de la documentación del seguimiento de la obra. 

Cuando en el desarrollo de la obra intervengan otros técnicos para dirigir la parte correspondiente 
de proyectos parciales, lo harán bajo la coordinación del director de obra. 

Durante la construcción, el aparejador o arquitecto técnico controlará la ejecución de cada unidad 
de obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y disposición 
de los elementos constructivos, de las instalaciones, así como las verificaciones y demás pruebas 
de servicio a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la 
legislación aplicable, las normas de buena práctica constructiva y las instrucciones de la dirección 
facultativa. 

En la recepción de la obra ejecutada pueden tenerse en cuenta las certificaciones de conformidad 
que ostenten los agentes que intervienen, así como las verificaciones que, en su caso, realicen las 
entidades de control de calidad de la edificación. 

Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad 
entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. 

En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que se 
contemplen en las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos 
y sistemas innovadores. 

En la obra terminada, bien sobre toda ella en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus 
instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que puedan 
establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el 
proyecto u ordenadas por la dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable. 

La documentación de la obra ejecutada, para su inclusión en el Libro del Edificio establecido en la 
LOE y por las administraciones públicas competentes, se completará con lo que se establezca, 
en su caso, en los DB para el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE. 

Se incluirá en el libro del edificio la documentación indicada en apartado del presente pliego de 
condiciones respecto a los productos, equipos y sistemas que se incorporen a la obra. 

Contendrá, asimismo, las instrucciones de uso y mantenimiento de la obra terminada, de 
conformidad con lo establecido en la normativa aplicable. 

El edificio se utilizará adecuadamente de conformidad con las instrucciones de uso, 
absteniéndose de hacer un uso incompatible con el previsto. Los propietarios y los usuarios 
pondrán en conocimiento de los responsables del mantenimiento cualquier anomalía que se 
observe en el funcionamiento normal del edificio terminado. 
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El edificio debe conservarse en buen estado mediante un adecuado mantenimiento. Esto 
supondrá la realización de las siguientes acciones: 

- Llevar a cabo un plan de mantenimiento del edificio, encargando a técnico competente las 
operaciones señaladas en las instrucciones de uso y mantenimiento. 

- Realizar las inspecciones reglamentariamente establecidas y conservar su correspondiente 
documentación. 

- Documentar a lo largo de la vida útil del edificio todas las intervenciones, ya sean de reparación, 
reforma o rehabilitación realizadas sobre el mismo, consignándolas en el libro del edificio. 

 

 

2.1.1. Cláusulas específicas relativas a las unidades de obra 

Las prescripciones concretas sobre cada uno de los materiales o de las unidades de obra serán 
las descritas en la documentación técnica del proyecto. Para todo lo no incluido en el proyecto se 
estará a lo que determine la dirección facultativa. 

De cualquier forma se cumplirá lo que establezcan para cada caso el CTE y el resto de normativa 
o reglamentación técnica. 

A continuación se incorpora una relación somera de cláusulas elementales relativas a los 
aspectos más significativos de la obra: 

 

ALBAÑILERÍA. 

- El cemento habrá de ser de superior calidad y de fábricas acreditadas, cumpliendo cuanto 
establece el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la Recepción de Cementos “RC-
08” o aquella norma que legalmente lo sustituya. En todo caso, en cada partida que llegue a la 
obra, el encargado de la misma exigirá la entrega del Certificado de Homologación y de la 
documentación escrita que deje constancia de sus características. 

- Los ladrillos y bloques deberán presentar uniformidad de aspecto, dimensiones y peso, así 
como las condiciones de color, eflorescencia, succión, heladicidad, forma, tipos, dimensiones y 
disposición constructiva especificadas. En su defecto determinará la Dirección Facultativa. 

- Se ejecutarán, en su caso, las juntas de dilatación prescritas en la documentación técnica del 
proyecto, en la forma y condiciones que en ésta se determine. 

 

PINTURAS Y BARNICES. 

- Todas las sustancias de uso general en la pintura serán de excelente calidad. 

- En paramentos de fábrica se aplicarán al menos dos manos sobre superficie seca. En el caso 
de barnices se aplicarán tres manos de tapaporos sobre madera y dos manos de imprimación 
antioxidante sobre acero. 

- En todo caso, se procederá al lijado y limpieza de cualquier capa antes de la aplicación de la 
siguiente. 
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CARPINTERÍA METÁLICA Y CERRAJERÍA. 

- El grado de estanqueidad al aire y agua, así como el resto de características técnicas de puertas 
y ventanas en fachada o patio deberá venir garantizado por Distintivo de Calidad o, en su defecto 
por un laboratorio acreditado de ensayos. 

- Previamente al comienzo de la ejecución el Constructor deberá presentar a la Dirección 
Facultativa la documentación que acredita la procedencia de los materiales. 

- Los marcos estarán perfectamente aplomados sin holguras ni roces en el ajuste de las hojas 
móviles, se fijarán exactamente a las fábricas y se inmovilizarán en todos sus lados. 

- Las flechas serán siempre inferiores a 1/300 L en caso de acristalado simple y a 1/500 L con 
acristalado doble. 

- Los aceros laminados a emplear deberán llevar grabados las siglas del fabricante y el símbolo 
de la clase a que corresponde. 

- Se reducirán al mínimo imprescindible las soldaduras o uniones que deban ser realizadas en 
obra. Quedan prohibidos terminantemente los empalmes longitudinales de los perfiles. 

- Los elementos que deban alcanzar su posición definitiva mediante uniones en obra, se 
presentarán inmovilizados, garantizando su estabilidad mientras dure el proceso de ejecución de 
la unión. Las soldaduras no se realizarán con temperaturas ambientales inferiores a cero grados 
centígrados. 

 

INSTALACIONES DE FONTANERÍA Y SANEAMIENTO. 

- No se admitirán pendientes cero o negativas. 

- La empresa instaladora deberá estar autorizada para realizar este tipo de trabajo por la 
Delegación de Industria y Energía, siendo competencia del Instalador de Electricidad la 
instalación del grupo de sobreelevación, si fuese necesario, con todos sus elementos 
correspondientes. Instalaciones de Electricidad. 

- En cuanto a los materiales y las condiciones de ejecución se estará a lo dispuesto en el REBT y 
las Instrucciones Técnicas Complementarias que lo desarrollan. 

- Los materiales y sistemas tendrán ineludiblemente autorización de uso expedida por el Ministerio 
de Industria y Energía y toda la instalación se realizará por un instalador igualmente autorizado 
para ello por el citado Ministerio. 

 

INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS. 

- En cuanto a los diferentes equipos que componen la instalación, así como a las condiciones de 
ejecución, se estará a lo dispuesto en el Reglamento de Instalaciones de Protección Contra 
Incendios o aquella norma que lo sustituya. 
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INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD. BAJA TENSIÓN.  

1. Especificaciones  

Instalación de la red de distribución eléctrica para tensiones entre 230/400 V, desde el final de la 
acometida de la compañía suministradora en el cuadro o caja general de protección, hasta los 
puntos de utilización en el edificio.  

 

2. De los componentes  

Productos constituyentes  

Genéricamente la instalación contará con:  

Acometida. Caja general de protección. (CGP) Línea repartidora.  

-Conductores unipolares en el interior de tubos de PVC,… en montaje superficial o empotrados.  

-Canalizaciones prefabricadas.  

-Conductores de cobre aislados con cubierta metálica en montaje superficial.  

-Interruptor seccionador general. Centralización de contadores. Derivación individual.  

-Conductores unipolares en el interior de tubos en montaje superficial o empotrados.  

-Canalizaciones prefabricadas.  

-Conductores aislados con cubierta metálica en montaje superficial siendo de cobre. Cuadro 
general de distribución.  

-Interruptores diferenciales.  

-Interruptor magnetotérmico general automático de corte omnipolar.  

-Interruptores magnetotérmicos de protección bipolar. Interruptor de control de potencia. 
Instalación interior. 

-Circuitos  

-Puntos de luz y tomas de corriente. Regletas de la instalación como cajas de derivación, 
interruptores, conmutadores, base de enchufes, pulsadores,  

zumbadores… En algunos casos la instalación incluirá: Grupo electrógeno y/o SAI.  

Control y aceptación  

Según las  indicaciones iniciales  del pliego sobre el control y la aceptación de los  componentes,  
el control que podrá llegar a realizarse sobre estos, se expone a continuación. Cuando proceda 
hacer ensayos para la recepción de los productos,  según su utilización,  estos  podrán ser los 
que se indican,  además  de la comprobación de la documentación de suministro en todos los 
casos.  

Conductores y mecanismos:  

-Identificación, según especificaciones de proyecto  

-Distintivo de calidad: Marca de Calidad AENOR homologada por el Ministerio de Fomento para 
materiales y equipos eléctricos. Contadores y equipos:  

-Distintivos: centralización de contadores. Tipo homologado por el MICT. Cuadros generales de 
distribución. Tipos homologados por el MICT.  

-El instalador posee calificación de Empresa Instaladora. Aparatos y pequeño material eléctrico 
para instalaciones de baja tensión. 
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-Distintivo de calidad: Marca AENOR homologada por el Ministerio de Fomento. Cables eléctricos, 
accesorios para cables e hilos para electrobobinas.  

-Distintivo de calidad: Marca AENOR homologada por el Ministerio de Fomento.  

 

El resto de componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a: la 
documentación del fabricante, la normativa si la hubiere,  especificaciones  del proyecto y a las  
indicaciones  de la dirección facultativa durante la ejecución de las obras.  

El soporte  

El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá ser vista o 
empotrada.  

En el caso de instalación vista, esta se fijará con tacos y tornillos a paredes y techos, utilizando 
como aislante protector de los conductores tubos, bandejas o canaletas.  

Para la instalación empotrada los tubos flexibles de protección, se dispondrán en el interior de 
rozas practicadas a los tabiques. Las rozas no tendrán una profundidad mayor de 4 cm sobre 
ladrillo macizo y de un canuto sobre el ladrillo hueco,  el ancho no será superior  a dos  veces  su 
profundidad.  Las  rozas  se realizarán preferentemente en las  tres  

hiladas superiores. Si no es así tendrá una longitud máxima de 100 cm. Cuando se realicen rozas 
por las dos caras del tabique, la distancia entre rozas paralelas, será de 50 cm.  

 

3. De la ejecución del elemento  

Preparación  

Se comprobará que todos los elementos de la instalación de baja tensión, coinciden con su 
desarrollo en proyecto, y en caso contrario se redefinirá en presencia de la dirección facultativa. 
Se marcará por  Instalador autorizado y en presencia de la dirección facultativa los diversos 
componentes de la instalación, como tomas de corriente, puntos de luz, canalizaciones, cajas,…  

Al marcar los tendidos de la instalación se tendrá en cuenta la separación mínima de 30 cm con la 
instalación de fontanería.  

Se comprobará la situación de la acometida, ejecutada esta según R.E.B.T. y normas particulares 
de la compañía suministradora.  

Fases de ejecución  

Se colocará la caja general de protección en lugar de permanente acceso desde la vía pública, y 
próxima a la red de distribución urbana o centro de transformación. La caja de la misma deberá 
estar homologada por UNESA y disponer de dos  orificios  que alojarán  los conductos (metálicos 
protegidos contra la corrosión,  fibrocemento o PVC rígido, autoextinguible  de grado 7 de 
resistencia al choque)  para la entrada  de la acometida de la red general.  Dichos conductos 
tendrán un diámetro mínimo de 150 mm o sección equivalente, y se colocarán inclinados hacía la 
vía pública. La caja de protección quedará empotrada y fijada sólidamente al paramento por un 
mínimo de 4 puntos,  las dimensiones de la hornacina superarán las de la caja en 15 cm en todo 
su perímetro y su profundidad será de 30 cm como mínimo.  

Se colocará un conducto de 100 mm desde la parte superior del nicho, hasta la parte inferior de la 
primera planta para poder realizar alimentaciones provisionales en caso de averías, suministros 
eventuales. 

Las puertas serán de tal forma que impidan la introducción de objetos, colocándose a una altura 
mínima de 20 cm sobre el suelo, y con hoja y marco metálicos protegidos frente a la corrosión. 
Dispondrán de cerradura normalizada por la empresa suministradora y se podrá revestir de 
cualquier material.  
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Se ejecutará la línea repartidora hasta el recinto de contadores,  discurriendo por  lugares  de uso 
común con conductores  aislados  en el interior  de tubos  empotrados, tubos  en montaje 
superficial o con cubierta metálica en montaje superficial, instalada en tubo cuya sección permita 
aumentar un 100% la sección de los conductos instalada inicialmente. La unión de los tubos será 
roscada o embutida. Cuando tenga una longitud excesiva se dispondrán los registros  
adecuados.  Se procederá a la colocación de los  conductores  eléctricos,  sirviéndose de pasa 
hilos  (guías) impregnadas de sustancias que permitan su deslizamiento por el interior.  

El recinto de contadores, se construirá con materiales no inflamables, no estará atravesado por 
conducciones de otras instalaciones que no sean eléctricas. Sus paredes no tendrán resistencia 
inferior a la del tabicón del 9 y dispondrá de sumidero,  ventilación natural e iluminación (mínimo 
100 lx).  Los módulos  de centralización quedarán fijados superficialmente con tornillos a los 
paramentos verticales, con una altura mínima de 50 cm y máxima de 1,80 cm.  

Se ejecutarán las derivaciones individuales, previo trazado y replanteo, que se realizarán a través 
de canaladuras empotradas o adosadas  o bien directamente empotradas  o enterradas  en el 
caso de derivaciones  horizontales, disponiéndose los tubos como máximo en dos filas 
superpuestas, manteniendo distancia entre ejes de tubos de 5 cm como mínimo.  En cada planta 
se dispondrá un registro y cada tres una  placa cortafuego.  Los tubos  por los  que se tienden los 
conductores se sujetarán mediante bases soportes y con abrazaderas y los empalmes entre los 
mismos se ejecutarán mediante manguitos de 100 mm de longitud.  

Se colocarán los cuadros generales de distribución e interruptores de potencia ya sea en 
superficie fijada como mínimo por 4 puntos o empotrada, en cuyo caso se ejecutará como 
mínimo en tabicón de 12 cm de espesor.  

Se ejecutará la instalación interior, que si es empotrada se realizarán, rozas siguiendo un recorrido 
horizontal y vertical y en el interior de las mismas se alojarán los tubos de aislante flexible. Se 
colocarán registros con una distancia máxima de 15 m. Las rozas verticales se separarán de los 
cercos y premarcos al menos 20 cm y cuando se dispongan rozas por dos caras de paramento la 
distancia entre dos paralelas será como mínimo de 50 cm, y su profundidad de 4 cm para ladrillo 
macizo y 1 canuto para hueco, el ancho no será superior a dos veces su profundidad. Las cajas 
de derivación quedarán a una distancia de 20 cm del techo.  El tubo aislante penetrará 0,5 cm en 
las  cajas  donde se realizará la conexión de los cables (introducidos estos con ayuda de 
pasahilos) mediante bornes o dedales aislantes. Las tapas de las cajas de derivación quedarán 
adosadas al paramento.  

Si el montaje fuera superficial el recorrido de los  tubos,  de aislante rígido,  se sujetará mediante 
grapas y las uniones de conductores se realizarán en cajas de derivación igual que en la 
instalación empotrada.  

Se realizará la conexión de los conductores a las regletas, mecanismos y equipos.  

Acabados  

Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared.  

Terminada la instalación eléctrica interior, se protegerán las cajas y cuadros de distribución para 
evitar que queden tapados por los revestimientos posteriores de los paramentos. Una vez 
realizados estos trabajos se descubrirán y se colocarán los automatismos eléctricos, 
embellecedores y tapas.  

Control y aceptación  

Controles durante la ejecución: puntos de observación.  

Instalación general del edificio:  

Caja general de protección: Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento.  

-Dimensiones del nicho mural. Fijación (4 puntos)  



112arquitectos////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////Arquitecta Ana Ortiz Carrasco 
 

Pliego de Condiciones de Proyecto Básico y de Ejecución de Hospital de día infanto-juvenil del Hospital Universitario José 
Germain, en calle Aragón 17 de Leganés (Madrid). 19 

 
 

-Conexión de los conductores. Tubos de acometidas. Líneas repartidoras: Unidad y frecuencia de 
inspección: cada elemento.  

-Tipo de tubo. Diámetro y fijación en trayectos horizontales. Sección de los conductores.  

-Dimensión de patinillo para líneas repartidoras. Registros, dimensiones.  

-Número, situación, fijación de pletinas y placas cortafuegos en patinillos de líneas repartidoras. 
Recinto de contadores: Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento.  

-Centralización de contadores: número y fijación del conjunto prefabricado y de los contadores. 
Conexiones de líneas repartidoras y derivaciones individuales.  

-Contadores trifásicos  independientes: número y fijación del conjunto prefabricado y de los  
contadores. Conexiones.  

-Cuarto de contadores: dimensiones. Materiales (resistencia al fuego). Ventilación. Desagüe.  

-Cuadro de protección de líneas  de fuerza motriz:  situación,  alineaciones,  fijación  del tablero.  
Fijación del fusible de desconexión, tipo e intensidad. Conexiones.  

-Cuadro general de mando y protección de alumbrado: situación, alineaciones, fijación. 
Características de los diferenciales, conmutador rotativo y temporizadores. Conexiones.  

Derivaciones individuales: Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento.  

-Patinillos  de derivaciones  individuales:  dimensiones.  Registros, (uno por  planta)  dimensiones. 
Número, situación y fijación de pletinas y placas cortafuegos.  

-Derivación individual: tipo de tubo protector,  sección y fijación.  Sección de conductores.  
Señalización en la centralización de contadores.Canalizaciones de servicios generales: Unidad y 
frecuencia de inspección: cada elemento.  

-Patinillos  para servicios  generales:  dimensiones.  Registros,  dimensiones.  Número,  situación 
y fijación de pletinas, placas cortafuegos y cajas de derivación.  

-Líneas  de fuerza motriz, de alumbrado  auxiliar  y generales de alumbrado:  tipo de tubo 
protector,  sección.  

Fijación. Sección de conductores. Tubo de alimentación y grupo de presión: Unidad y frecuencia 
de inspección: cada elemento.  

-Tubo de igual diámetro que el de la acometida, a ser posible aéreo.  

Instalación interior del edificio:Cuadro general de distribución: Unidad y frecuencia de inspección: 
cada 4 viviendas o equivalente.  

-Situación, adosado de la tapa. Conexiones. Identificación de conductores. Instalación 
interior:Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o equivalente.  

-Dimensiones trazado de las rozas.  

-Identificación de los circuitos. Tipo de tubo protector. Diámetros.  

-Identificación de los conductores. Secciones. Conexiones.  

-Paso a través de elementos constructivo. Juntas de dilatación.  

-Acometidas a cajas.  

-Se respetan los volúmenes de prohibición y protección en locales húmedos.  

-Red de equipotencialidad: dimensiones y trazado de las rozas. Tipo de tubo protector. Diámetro. 
Sección del conductor. Conexiones. Cajas de derivación: Unidad y frecuencia de inspección: 
cada 4 viviendas o equivalente.  

-Número, tipo y situación. Dimensiones según nº y diámetro de conductores. Conexiones. 
Adosado a la tapa  
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del paramento.Mecanismos: Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o equivalente.  

-Número, tipo y situación. Conexiones. Fijación al paramento.  

 

Pruebas de servicio: Instalación general del edificio: Resistencia al aislamiento: Unidad y 
frecuencia de inspección: una por instalación  

-De conductores entre fases (sí es trifásica o bifásica), entre fases y neutro y entre fases y tierra.  

Normativa : ver Anexo de Normativa Técnica.  

Conservación hasta la recepción de las obras  

Se preservarán todos los componentes de la instalación del contacto con materiales agresivos y 
humedad.  

 

4. Seguridad y Salud  

Riesgos laborales  

Cortes y golpes producidos por maquinaria.  

Golpes y tropiezos contra objetos por falta de iluminación.  

Caídas al mismo nivel por suelos sucios, resbaladizos o con deformaciones.  

Caídas a distinto nivel o de altura por uso de escaleras, andamios o existencia de aberturas en 
suelos o paredes.  

Contactos eléctricos directos o indirectos, por carencia o falta de adecuación de equipos o 
herramientas, o por uso de métodos de trabajo inadecuados.  

Ruido y proyección de partículas en ojos, por uso de taladros, picadoras o rozadoras.  

Cortes y golpes por el manejo de herramientas, guías y elementos de instalación.  

Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas.  

Electrocución durante la realización de trabajos de puesta en servicio y conexión.  

 

5. Criterios de medición  

Los conductores  se medirán y valorarán por  metro lineal de longitud de iguales  características,  
todo ello completamente colocado incluyendo tubo, bandeja o canal de aislamiento y parte 
proporcional de cajas de derivación y ayudas de albañilería cuando existan.  

El resto de elementos de la instalación, como caja general de protección, módulo de contador, 
mecanismos,…  

-Por unidad totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones 
necesarios para su correcto funcionamiento.  

- Por unidades de enchufes y de puntos de luz incluyendo partes proporcionales de 
conductores, tubos, cajas y mecanismos.  

 

6. Mantenimiento  

Uso  

El papel del usuario debe limitarse a la observación de la instalación y sus prestaciones, y dar 
aviso a instalador autorizado de cualquier anomalía encontrada. Limpieza superficial con trapo 
seco de los mecanismos interiores, tapas, cajas…  
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Conservación  

Caja general de protección:  

Cada 2 años, o después de producirse algún incidente en la instalación, se comprobará mediante 
inspección visual el estado del interruptor de corte y de los fusibles de protección, el estado frente 
a la corrosión de la puerta del nicho y la continuidad del conductor de puesta a tierra del marco 
metálico de la misma.  

Cada 5 años se comprobarán los dispositivos de protección contra cortocircuitos, contactos 
directos e indirectos, así como sus intensidades nominales en relación a la sección de los 
conductores que protegen.  

Línea repartidora:  

Cada 2 años, o después de producirse algún incidente en la instalación, se comprobará mediante 
inspección visual los bornes de abroche de la línea repartidora en la CGP.  

Cada 5 años se comprobará el aislamiento entre fases y entre cada fase y neutro. Centralización 
de contadores:  

Cada 2 años se comprobarán las  condiciones  de ventilación,  desagüe e iluminación,  así  como 
de apertura y accesibilidad al local.  

Cada 5 años se verificará el estado del interruptor de corte en carga, comprobándose su 
estabilidad y posición.  

Derivaciones individuales:  

Cada 5 años se comprobará el aislamiento entre fases y entre cada fase y neutro.  

Cuadro general de distribución:  

Cada año se comprobará el  funcionamiento de todos  los  interruptores del cuadro y cada dos  
se realizará por personal especializado una revisión general, comprobando el estado del cuadro, 
los mecanismos alojados y conexiones.  

Instalación interior:  

Cada 5 años, revisar la rigidez dieléctrica entre los conductores.  

Revisión general de la instalación cada 10 años por personal cualificado, incluso tomas de 
corriente, mecanismos interiores…  

Reparación. Reposición  

Siempre que se revisen las instalaciones, se repararán los defectos encontrados y, en el caso que 
sea necesario, se repondrán las piezas que lo precisen.  

 

 

INSTALACIONES. ELECTRICIDAD. PUESTA A TIERRA 

1. Especificaciones  

Instalación que comprende toda la ligazón metálica directa sin fusible ni protección alguna, de 
sección suficiente, entre determinados elementos o partes de una instalación y un electrodo, o 
grupo de electrodos, enterrados en el suelo, con objeto de conseguir que el conjunto de 
instalaciones, edificios y superficie próxima del terreno no existan diferencias de potencial 
peligrosas y que, al mismo tiempo, permita el paso a tierra de las corrientes de fuga o la de 
descarga de origen atmosférico.  
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2. De los componentes  

Productos constituyentes  

Tomas de tierra.  

-Electrodo, de metales  inalterables  a la  humedad y a la acción química del terreno,  tal como el 
cobre,  el acero galvanizado o sin galvanizar con protección catódica o fundición de hierro. Los 
conductores serán de cobre rígido desnudo, de acero galvanizado u otro metal con alto punto de 
fusión  

-Electrodos simples, constituidos por barras, tubos, placas, cables, pletinas,…  

-Anillos o mallas metálicas constituidos por elementos indicados anteriormente o por combinación 
de ellos.  

-Líneas de enlace con tierra, con conductor desnudo enterrado en el suelo.  

-Punto de puesta a tierra. Arquetas de conexión. Línea principal de tierra, aislado el conductor con 
tubos de PVC rígido o flexible. Derivaciones de la línea principal de tierra, aislado el conductor con 
tubos de PVC rígido o flexible. Conductor de protección.  

Control y aceptación  

Según las  indicaciones iniciales  del pliego sobre el control y la aceptación de los  componentes,  
el control que podrá llegar a realizarse sobre estos, se expone a continuación. Cuando proceda 
hacer ensayos para la recepción de los productos,  según su utilización,  estos  podrán ser los 
que se indican,  además  de la comprobación de la documentación de suministro en todos los 
casos.  

Conductores:  

-Identificación, según especificaciones de proyecto.  

-Distintivo de calidad: Marca de Calidad AENOR homologada por el Ministerio de Fomento para 
materiales y equipos eléctricos.  

El resto de componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a: la 
documentación del fabricante, la normativa si la hubiere,  especificaciones  del proyecto y a las  
indicaciones  de la dirección facultativa durante la ejecución de las obras.  

El soporte  

El soporte de la instalación de puesta a tierra de un edificio será por una parte el terreno ya sea el 
lecho del fondo de las  zanjas de cimentación a una profundidad no menor  de 80 cm, o bien el 
terreno propiamente dicho donde se hincarán picas, placas,…  

El soporte para el resto de la instalación sobre nivel de rasante,  líneas  principales  de tierra y 
conductores de protección, serán los paramentos verticales u horizontales totalmente acabados o 
a falta de revestimiento, sobre los que se colocarán los  conductores  en montaje superficial o 
empotrados,  aislados con tubos  de PVC rígido o flexible respectivamente.  

Compatibilidad  

Los metales utilizados en la toma de tierra en contacto con el terreno deberán ser inalterables a la 
humedad y a la acción química del mismo.  

Para un buen contacto eléctrico de los conductores, tanto con las partes metálicas y masas que 
se quieren poner a tierra como con el electrodo, dicho contacto debe disponerse limpio, sin 
humedad y en forma tal que no sea fácil que la acción del tiempo destruya por efectos 
electroquímicos las conexiones efectuadas. Así se protegerán los conductores con envolventes 
y/o pastas, si se estimase conveniente.  
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3. De la ejecución del elemento  

Preparación  

Se comprobará que la situación,  el espacio y los  recorridos  de la instalación coinciden con el 
proyecto, principalmente la situación de las líneas principales de bajada a tierra, de las 
instalaciones y masas metálicas y en caso contrario se redefinirá por  la dirección facultativa,  se 
procederá al marcado por  instalador  autorizado de todos los componentes de la instalación en 
presencia de esta.  

Durante la ejecución de la obra se realizará una puesta a tierra provisional que estará formada por  
un cable conductor que unirá las máquinas eléctricas y masas metálicas que no dispongan de 
doble aislamiento, y un conjunto de electrodos de picas.  

Fases de ejecución  

Al iniciarse las obras de cimentación del edificio se pondrá en el fondo de la zanja, a una 
profundidad no inferior a 80 cm,  el cable conductor,  formando una anillo cerrado exterior  al 
perímetro del edificio,  al que se conectarán  los electrodo, hasta conseguir un valor mínimo de 
resistencia a tierra.  

Una serie de conducciones  enterradas,  unirá todas  las  conexiones  de puesta tierra situadas en 
el interior  del edificio. Estos conductores irán conectados por ambos extremos al anillo y la 
separación entre dos de estos conductores no será inferior a 4 m.  

 

Para la ejecución de los electrodos, en el caso de que se trate de elementos longitudinales 
hincados (picas) verticalmente, se realizará excavaciones para alojar las arquetas de conexión, se 
preparará la pica montando la punta de penetración y la cabeza protectora, se introducirá el 
primer tramo manteniendo verticalmente la pica con una llave, mientras se compruebe la 
verticalidad de la plomada, paralelamente se golpeará con una maza, enterrado el primer tramo 
de pica,  se quitará la  cabeza protectora y se enrosca el segundo tramo,  enroscando de nuevo 
la cabeza protectora se vuelve a golpear;  cada vez  que se introduzca un nuevo tramo se medirá 
la resistencia a tierra. A continuación se debe soldar o fijar  el collar  de protección y una vez  
acabado el pozo de inspección se realizará la conexión del conductor de tierra con la pica.  

Si los electrodos fueran elementos superficiales colocados verticalmente en el terreno, se realizará 
un hoyo y se colocará la placa verticalmente, con su arista superior a 50 cm como mínimo de la 
superficie del terreno, se recubrirá totalmente de tierra arcillosa y se regará, se realizará el pozo de 
inspección y la conexión entre la placa y el conductor de tierra con soldadura aluminotérmica.  

Se ejecutarán las arquetas registrables en cuyo interior alojarán los puntos de puesta a tierra al 
que se suelda en un extremo la línea de enlace con tierra y en el otro la línea principal de tierra, 
mediante soldadura. La puesta a tierra se ejecutará sobre apoyos de material aislante.  

La línea principal se ejecutará empotrada o en montaje superficial, aisladas con tubos de PVC, y 
las derivaciones de puesta a tierra con conducto empotrado aislado con PVC flexible, sus 
recorridos serán lo más cortos posibles y sin cambios bruscos de dirección y las conexiones de 
los conductores de tierra serán realizadas mediante dispositivos, con tornillos de aprieto u otros 
elementos de presión o con soldadura de alto punto de fusión.  

Acabados  

Para garantizar una continua y correcta conexión los contactos dispuestos limpios y sin humedad, 
se protegerán con envolventes o pastas.  

Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared.  

Control y aceptación  

Controles durante la ejecución: puntos de observación.  

Línea de enlace con tierra: Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento  
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-Conexiones. Punto de puesta a tierra: Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento  

-Conexiones. Barra de puesta a tierra: Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento  

-Fijación de la barra. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. Línea principal 
de tierra: Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento  

-Tipo de tubo protector. Diámetro. Fijación. Sección de conductor. Conexión. Picas de puesta a 
tierra, en su caso: Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento  

-Número y separación. Conexiones. Arqueta de conexión: Unidad y frecuencia de inspección: 
cada elemento  

-La conexión de la conducción enterrada, registrable. Ejecución y disposición.  

Pruebas de servicio: Resistencia de puesta a tierra del edificio. Verificando los siguientes 
controles. Unidad y frecuencia de inspección: una por instalación.  

-La línea de puesta a tierra se empleará específicamente para ella misma, sin utilizar otras 
conducciones no previstas para tal fin.  

-Comprobación de que la tensión de contacto es inferior a 24 V en locales húmedos y 50 V en 
locales secos, en cualquier masa del edificio.  

-Comprobación de que la resistencia es menor de 10 ohmios.  

 

Normativa : ver Anexo de Normativa Técnica.  

 

4. Seguridad y Salud  

Riesgos laborales  

Golpes en manos y pies en el hincado de la piqueta.  

Riesgos específicos derivados de la ejecución de la arqueta de conexión en el caso de 
construcción de la misma.  

Cortes en las manos por no utilización de guantes en el manejo de cables.  

 

5. Criterios de medición  

Los conductores de las líneas principales o derivaciones de la puesta a tierra se medirán y 
valorarán por metro lineal, incluso tubo de aislamiento y parte proporcional de cajas de 
derivación, ayudas de albañilería y conexiones.  

El conductor de puesta a tierra se medirá y valorará por metro lineal, incluso excavación y relleno.  

El resto de componentes de la instalación, como picas, placas, arquetas, … se medirán y 
valorarán por unidad, incluso ayudas y conexiones.  

 

6. Mantenimiento  

Uso  

Al usuario le corresponde ante una sequedad excesiva  del terreno y  cuando lo demande la 
medida de la resistividad del terreno, el humedecimiento periódico de la red bajo supervisión de 
personal cualificado.  

Conservación  

En la puesta a tierra de la instalación provisional cada 3 días se realizará una inspección visual del 
estado de la instalación.  
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Una vez al año se realizará la medida de la resistencia de tierra por personal cualificado, en los 
meses de verano coincidiendo con la época más seca, garantizando que el resto del año la 
medición sea mayor.  

Si el terreno fuera agresivo para los electrodos, se revisarán estos cada 5 años con inspección 
visual. En el mismo plazo se revisarán las corrosiones de todas las partes visibles de la red.  

Cada 5 años se comprobará el aislamiento de la instalación interior que entre cada conductor y 
tierra, y entre cada dos conductores no debe ser inferior a 250.000 ohmios.  

Reparación. Reposición  

Todas las operaciones sobre el sistema, de reparación y reposición, serán realizadas por personal 
especializado, que es aquel con el título de instalador electricista autorizado, y que pertenece a 
empresa con la preceptiva autorización administrativa.  

Siempre que se revisen las instalaciones, se repararán los defectos encontrados y, en el caso que 
sea necesario, se repondrán las piezas que lo precisen.  

 

 

INSTALACIONES. CLIMATIZACIÓN 

1. Especificaciones  

Instalación de calefacción que se emplea en edificios, para modificar la temperatura de su interior 
con la finalidad de conseguir el confort deseado.  

 

2. De los componentes  

Productos constituyentes  

Bloque de generación, formado por caldera (según ITE04.9 del RITE) o bomba de calor.  

-Sistemas en función de parámetros como:  

-Demanda a combatir por el sistema (calefacción y agua caliente sanitaria).  

-Grado de centralización de la instalación (individual y colectiva)  

-Sistemas de generación (caldera, bomba de calor y energía solar)  

-Tipo de producción de agua caliente sanitaria (con y sin acumulación)  

-Según el fluido caloportador (sistema todo agua y sistema todo aire)  

-Equipos:  

-Calderas  

-Bomba de calor (aire-aire o aire-agua)  

-Energía solar.  

-Otros. Bloque de transporte:  

-Red de transporte formada por tuberías o conductos de aire. (según ITE04.2 y ITE04.4 del RITE)  

- Canalizaciones de cobre calorifugado, acero calorifugado,...  

-Piezas especiales y accesorios. Bomba de circulación o ventilador. Bloque de control:  

-Elementos de control como termostatos, válvulas termostáticas…(según ITE04.12 del RITE)  

-Termostato situado en los locales.  

- Control centralizado por temperatura exterior.  
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- Control por válvulas termostáticas  

-Otros.  

 
Bloque de consumo:  

-Unidades terminales como radiadores, convectores…(según ITE04.13 del RITE)  

-Accesorios como rejillas o difusores. En algunos sistemas la instalación contará con bloque de 
acumulación.Accesorios de la instalación: (según el RITE) 

-Válvulas de compuerta, de esfera, de retención, de seguridad...  

-Conductos de evacuación de humos. (según ITE04.5 del RITE)  

-Purgadores.  

-Vaso de expansión cerrado o abierto.  

-Intercambiador de calor.  

-Grifo de macho.  

-Aislantes térmicos.  

 

Control y aceptación  

Se realizará para todos los componentes de la instalación según las indicaciones iniciales del 
pliego sobre control y aceptación.  

Todos los componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a: la 
documentación del fabricante, normativa si la hubiere, especificaciones del proyecto y a las 
indicaciones de la dirección facultativa durante la ejecución de las obras.  

El soporte  

El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá ser vista o 
estar empotrada.  

En el caso de instalación vista, los tramos horizontales, pasarán preferentemente cerca del forjado 
o pavimento. Los elementos de fijación de las tuberías se colocarán con tacos y tornillos sobre 
tabiques, con una separación máxima entre ellos de 2,00 m.  

Para la instalación empotrada, en tramos horizontales irá bajo el solado (suelo radiante) o 
suspendida del- forjado, evitando atravesar  elementos  estructurales;  en tramos verticales,  
discurrirán a través de rozas  practicadas  en los paramentos, que se ejecutarán preferentemente 
a maquina y una vez guarnecido el tabique. Tendrán una profundidad no mayor de 4 cm cuando 
sea ladrillo macizo y de 1 canuto para ladrillo hueco, siendo el ancho nunca mayor a dos veces su 
profundidad. Las rozas se realizarán preferentemente en las tres hiladas superiores. Si no es así, 
tendrá una longitud máxima de 1 m. Cuando se practique rozas por las dos caras del tabique, la 
distancia entre rozas paralelas, será de 50 cm. La separación de las rozas a cercos y premarcos 
será como mínimo de 20 cm. Las conducciones se fijarán a los paramentos o forjados mediante 
grapas interponiendo entre estas y el tubo un anillo elástico.  

Cuando se deba atravesar un elemento estructural u obras de albañilería se hará a través de 
pasamuros según RITE-ITE 05.2.4.  

 

Compatibilidad  

No se utilizarán los conductos metálicos de la instalación como tomas de tierra.  

Se interpondrá entre los elementos de fijación y las tuberías un anillo elástico y en ningún caso se 
soldarán al tubo.  
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Para la fijación de los  tubos,  se evitará la utilización de acero/mortero de cal (no muy 
recomendado)  y de acero/yeso (incompatible)  

Se evitará utilizar  materiales diferentes en una misma instalación, y si se hace se aislarán 
eléctricamente de manera que no se produzca corrosión,    pares    galvánicos,…    (por    
incompatibilidad de materiales:  acero galvanizado/cobre…)  

Se evitarán las instalaciones mixtas cobre/acero galvanizado.  

El recorrido de las tuberías no debe de atravesar chimeneas ni conductos.  

 

3. De la ejecución del elemento  

Preparación  

El Instalador de climatización coordinará sus trabajos con la empresa constructora y con los 
instaladores de otras especialidades,  tales  como electricidad,  fontanería,  etc.,  que puedan 
afectar  a su instalación y al montaje final  del equipo.  

Se comprobará que la situación, el espacio y los recorridos de la instalación coinciden con el 
proyecto, y en caso contrario se redefinirá por  la dirección facultativa,  se procederá al marcado 
por  instalador  autorizado de todos los componentes  de la instalación en presencia de esta.  
Procediendo a la colocación de la caldera,  bombas  y vaso de expansión cerrado.  

Se replanteará el recorrido de las tuberías, coordinándolas con el resto de instalaciones que 
puedan tener cruces, paralelismos y encuentros.  

Al marcar los tendidos de la instalación, se tendrá en cuenta la separación mínima de 25 cm entre 
los tubos de la instalación de calefacción y tuberías vecinas. Se deberá evitar la proximidad con 
cualquier conducto eléctrico.  

Antes de su instalación, las tuberías deben reconocerse y limpiarse para eliminar los cuerpos 
extraños.  

Fases de ejecución  

Las calderas y bombas de calor se colocarán según recomendaciones del fabricante en bancada 
o paramento quedando fijada sólidamente. Las conexiones roscadas o embridadas irán selladas 
con cinta o junta de estanquidad de manera que los tubos no produzcan esfuerzos en las 
conexiones con la caldera.  

Alrededor de la caldera se dejarán espacios libres para facilitar labores de limpieza y 
mantenimiento.  

Se conectará al conducto de evacuación de humos y a la canalización del vaso de expansión si 
este es abierto.  

Los conductos de evacuación de humos se instalarán con módulos rectos de cilindros 
concéntricos  con aislamiento intermedio conectados entre sí con bridas de unión normalizadas.  

Se montarán y fijarán las tuberías y conductos ya sean vistas o empotradas en rozas que 
posteriormente se rellenarán con pasta de yeso.  

Las tuberías y conductos serán como mínimo del mismo diámetro que las bocas que les  
correspondan, y sus uniones en el caso de circuitos hidráulicos se realizará con acoplamientos 
elásticos.  

Cada vez que se interrumpa el montaje se taparán los extremos abiertos.  

Las tuberías y conductas se ejecutarán siguiendo líneas paralelas y a escuadra con elementos 
estructurales y con tres ejes perpendiculares entre sí, buscando un aspecto limpio y ordenado. Se 
colocarán de forma que dejen un espacio mínimo de 3 cm para colocación posterior del 
aislamiento térmico y que permitan manipularse y sustituirse sin desmontar el resto. Cuando 
circulen gases con condensados, tendrán una pendiente de 0,5% para evacuar los mismos.  
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Las uniones, cambios de dirección y salidas se podrán hacer mediante accesorios soldados o 
bien con accesorios roscados  asegurando la estanquidad de las  uniones pintando las  roscas  
con minio y empleando estopas, pastas o cintas. Si no se especifica las reducciones de diámetro 
serán excéntricas y se colocarán enrasadas con las generatrices de los tubos a unir.  

Se colocarán las unidades terminales de consumo (radiadores, convectores…) fijadas 
sólidamente al paramento y niveladas, con todos sus elementos de control, maniobra, conexión, 
visibles y accesibles.  

Se conectarán  todos  los  elementos  de la red de distribución de agua o aire,  de la red de 
distribución de combustible y de la red de evacuación de humos y el montaje de todos los 
elementos de control y demás accesorios.  

Se ejecutará toda la instalación, teniendo en cuenta el cumplimiento de las normativas NBE-CA-88 
y NBE-CPI-96.  

En el caso de instalación de calefacción por suelo radiante se extenderán las tuberías por debajo 
del pavimento en forma de serpentín o caracol,  siendo el paso entre tubos  no superior  a 20 cm.  
El corte de tubos  para su unión o conexión se realizará perpendicular al eje y eliminando 
rebabas. Con accesorios de compresión hay que achaflanar la arista exterior. La distribución de 
agua se hará a 40-50 ºC, alcanzando el suelo una temperatura media de 25-28 ºC nunca mayor 
de 29 ºC.  

Acabados  

Una vez  terminada la ejecución, las  redes  de tuberías  deben ser  limpiadas  internamente antes 
de realizar  las pruebas de servicio, para eliminar polvo, cascarillas, aceites y cualquier otro 
elemento extraño. Posteriormente se hará pasar una solución acuosa con producto detergente y 
dispersantes orgánicos compatibles con los materiales empleados en el circuito. Posteriormente 
se enjuagará con agua procedente del dispositivo de alimentación.  

En el caso de A.C.S se medirá el PH del agua, repitiendo la operación de limpieza y enjuague 
hasta que este sea mayor de 7.5. (RITE-ITE 06.2).  

En el caso de red de distribución de aire, una vez completado el montaje de la misma y de la 
unidad de tratamiento de aire, pero antes de conectar las unidades terminales y montar los 
elementos de acabado, se pondrán en marcha los ventiladores hasta que el aire de salida de las 
aberturas parezca a simple vista no contener polvo. (RITE-ITE-06.2)  

Control y aceptación  

Controles durante la ejecución: puntos de observación. Calderas: Unidad y frecuencia de 
inspección: uno por cada equipo.  

-Instalación  de la caldera.  Uniones,  fijaciones,  conexiones  y comprobación de la existencia de 
todos  los  

accesorios de la misma. Canalizaciones, colocación: Unidad y frecuencia de inspección: uno 
cada 30 m.  

-Diámetro distinto del especificado.  

-Puntos de fijación con tramos menores de 2 m.  

-Buscar que los elementos de fijación no estén en contacto directo con el tubo, que no existan 
tramos de más de 30 m sin lira, y que sus dimensiones correspondan con especificaciones de 
proyecto.  

-Comprobar que las uniones tienen minio o elementos de estanquidad. En el calorifugado de las 
tuberías:Unidad y frecuencia de inspección: uno cada 30 m.  

-Comprobar la existencia de pintura protectora.  

-Comprobar que el espesor de la coquilla se corresponde al del proyecto.  
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-Comprobar que a distancia entre tubos y entre tubos y paramento es superior a 20 mm. 
Colocación de manguitos pasamuros: Unidad y frecuencia de inspección: uno cada planta.  

-Existencia del mismo y del relleno de masilla. Holgura superior a 10 mm. Colocación del vaso de 
expansión:Unidad y frecuencia de inspección: uno por instalación.  

-Fijación. Uniones roscadas con minio o elemento de estanquidad. Situación y colocación de la 
válvula de seguridad,  grifo de macho,  equipo de regulación exterior  y ambiental...Uniones 
roscadas o embridadas con elementos de estanquidad: Unidad y frecuencia de inspección: uno 
por instalación. Situación y colocación del radiador. Fijación al suelo o al paramento. Uniones. 
Existencia de purgador.  

Pruebas de servicio: Prueba hidrostática de redes de tuberías: (ITE 06.4.1 del RITE) Unidad y 
frecuencia de inspección: una por instalación.  

-Una vez lleno el circuito de agua, purgado y aislado el vaso de expansión, la bomba y la válvula 
de seguridad, se someterá antes de instalar los radiadores, a una presión de vez y media la de su 
servicio, siendo siempre como mínimo de 6 bar, y se comprobará la aparición de fugas.  

-Se realizarán pruebas de circulación de agua, poniendo las bombas en marcha, comprobando la 
limpieza de los filtros y midiendo presiones y, finalmente, se realizará la comprobación de la 
estanquidad del circuito con el fluido a la temperatura de régimen.  

-Posteriormente se comprobará el tarado de todos los elementos de seguridad. Pruebas de redes 
de conductos: (ITE 06.4.2 del RITE) Unidad y frecuencia de inspección: una por instalación.  

-Taponando los extremos de la red, antes de que estén instaladas las unidades terminales. Los 
elementos de taponamiento deben instalarse en el curso del montaje, de tal manera que sirvan, al 
mismo tiempo, para evitar la entrada en la red de materiales extraños.  

Pruebas de libre dilatación: (ITE 06.4.3 del RITE) Unidad y frecuencia de inspección: una por 
instalación.  

-Las instalaciones  equipadas  con calderas,  se elevarán a la temperatura de tarado de los  
elementos  de seguridad, habiendo anulado previamente la actuación de los aparatos de 
regulación automática.  

-Durante el enfriamiento de la instalación y al finalizar  el mismo,  se comprobará que no han 
tenido lugar deformaciones  apreciables  en ningún elemento o tramo de la tubería y que el 
sistema de expansión ha funcionado correctamente.  

Eficiencia térmica y funcionamiento: (ITE 06.4.5 del RITE) Unidad y frecuencia de inspección: 3, en 
ultima planta, en planta intermedia y en planta baja.  

-Se medirá la temperatura en locales similares en planta inferior, intermedia y superior, debiendo 
ser igual a la estipulada en la documentación técnica del proyecto, con una variación admitida de 
+/- 2 ºC.  

-El termómetro para medir la temperatura se colocará a una altura del suelo de 1,5 m y estará 
como mínimo 10 minutos antes de su lectura, y situado en un soporte en el centro del local.  

-La lectura se hará entre tres y cuatro horas después del encendido de la caldera.  

-En locales donde dé el sol se hará dos horas después de que deje de dar.  

-Cuando haya equipo de regulación, esté se desconectará.  

-Se comprobará simultáneamente el funcionamiento de las llaves y accesorios de la instalación.  

Normativa : ver Anexo de Normativa Técnica.  

Conservación hasta la recepción de las obras  

Se preservarán todos  los  componentes de la instalación de materiales  agresivos,  impactos,  
humedades  y suciedad. Se protegerán convenientemente las roscas.  
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4. Seguridad y Salud  

Riesgos laborales  

Caídas al mismo nivel por suelo sucio, resbaladizo o con objetos que dificultan el paso.  

Caídas a distinto nivel y de altura (escaleras, tejados, andamios, aberturas en pisos o paredes, 
etc.  

Golpes y cortes por objetos o herramientas.  

Pisadas sobre objetos y pinchazos.  

Atrapamiento entre piezas pesadas.  

Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas.  

Quemaduras.  

Los inherentes a trabajos de soldadura (Radiaciones,  contacto con objetos  calientes,  
proyección de partículas, inhalación de sustancias peligrosas, etc.).  

 

5. Criterios de medición  

Las tuberías y conductos se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de iguales 
características, incluso codos, reducciones, piezas especiales de montaje y calorifugados, 
colocados y probados.  

El resto de componentes de la instalación, como calderas, radiadores termostatos,… se medirán 
y valorarán por unidad totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y 
conexiones necesarios para su correcto funcionamiento.  

 

6. Mantenimiento  

Para mantener las características funcionales de las instalaciones y su seguridad, y conseguir la 
máxima eficiencia de sus equipos, es preciso realizar las tareas de mantenimiento preventivo y 
correctivo que se incluyen en ITE 08.1.  

Se obliga a realizar tareas de mantenimiento en instalaciones con potencia instalada mayor que 
100 kw, la cual deberá ser realizada por el titular de la instalación mediante la contratación de 
empresas mantenedoras o mantenedores debidamente autorizados.  

Uso  

La bomba aceleradora se pondrá en marcha previo al encendido de la caldera y se parará 
después de apagada esta.  

Con fuertes heladas, y si la instalación dispone de vaso de expansión abierto, se procederá en los 
periodos de no funcionamiento a dejar en marcha lenta la caldera, sin apagarla totalmente. 
Después de una helada, el encendido se hará de forma muy lenta, procurando un deshielo 
paulatino.  

La instalación se mantendrá llena de agua incluso en periodos de no-funcionamiento para evitar 
la oxidación por entradas de aire.  

Se vigilará la llama del quemador  (color  azulado)  y su puesta en marcha,  y se comprobará que 
el circuito de evacuación de humos este libre y expedito.  

Se vigilara el nivel de llenado del circuito de calefacción, rellenándolo con la caldera en frío. 
Avisando a la empresa  

o instalador cuando rellenarlo sea frecuente por existir posibles fugas. Las tuberías se someterán 
a inspección visual para comprobar su aislamiento, las posibles fugas y el estado de los  
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elementos de sujeción. Purgar los radiadores al principio de cada temporada y después de 
cualquier reparación. Pintado en frío.  

Conservación  

Para el caso tratado de potencias  menores  de 100 Kw,  cada año se realizará el mantenimiento 
de  todos  los componentes  de la instalación siguiendo cuando sea posible el manual de la casa 
fabricante y pudiéndolas realizar persona competente sin exigirse el carnet de mantenedor.  

Cada 4 años se realizarán pruebas de servicio a la instalación.  

Reparación. Reposición  

Cuando se efectúe la revisión completa de la instalación,  se repararán todas  aquellas  tuberías,  
accesorios  y equipos  que presenten mal estado o funcionamiento deficiente,  todo ello realizado 
por  técnico acreditado,  debiendo quedar las posibles modificaciones que se realicen señaladas 
en planos para la propiedad.  

 

 

 

2.2. Prescripciones sobre gestión de residuos 

Se cumplirá lo establecido en el apartado de Memoria de Producción y Gestión de Residuos, 
Pliego de Condiciones, de la Memoria del presente proyecto. 

 

 

3. FIRMA DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
El Pliego de Condiciones anteriormente redactado recoge íntegramente toda la documentación 
escrita suficiente para el desarrollo del Proyecto de Ejecución de las obras necesarias para la 
realización de la obra de Hospital de día infanto-juvenil del Hospital Universitario José Germain, en 
calle Aragón 17 de Leganés (Madrid). 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en 
la redacción del presente proyecto se han observado las normas vigentes aplicables sobre 
construcción. 

Y para que así conste a los efectos legales y de expedientes, se firma en Leganés a 9 de 
diciembre de 2024. 

 

LA ARQUITECTA, 

 

 

 

 

Ana Ortiz Carrasco 
Nº Col. COACM: 9.520 

Nº Habilitado COAM: 63.700 
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